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|NSTITUTO HOI¡DUREÑO DE GEOLOGIA Y MINAS "lNHGEOirÍN',. - Tegucigalpa, Municipio

del Dislrito Cenhal, catorce de septiembre del año dos mil veinte.

Ténganse por recibido el DICTAMEN AL-140-2020 emitido por la Unidad de Asesoría Legal en

fecha dos de septiembre del año dos mil veinte y en virtud de lo expresado en el mismo, declárese

SIN LUGAR la Solicitud de TRASPASO DE DERECHOS solicitada en fecha doce de febrero del

año dos mil veinte por el Abogado RUDE ELIAS GOMEZ MARTINEZ en su condición de

Apoderado Legal del señor ALBERTO MUCCIOLI ORDOÑEZ quien es el Gerente Propietario de

la Empresa JERICO MINING COMPANY, a favor de la Sociedad Mercantil JERICO MINING

COMPANY, S. A. de C, V,, en virtud que la presente zona se encuentra a nivel de solicitud por Io

que no tiene un derecho minero otorgado para traspasar el mismo, de conformidad a lo establecido

en el artículo 60 de la Ley General de Minería que literalmente dice: "Oorgada que sea una

Concesión Minera, esta no puede modificarse, cederse, gravarce, ni transferirse por ningún

titulo, ¡alvo con la autorización previa de la Autoridad Minera, debiendo publicarse

suc¡ntamente el cambio de titular del Derecho Minero, a través del Diario Oficial La Gaceta

y dos (2) medios escritos de mayor circulación, en el área donde se desanolla el proyec{o

minero. La contravención a Io anteriormente dispuesto, dará lugar a la cancelación del

Derecho Minero", por lo que es IMPROCEDENTE la solicitud de tnaspaso peticionada, en el

expediente administrativo contentivo de la solicitud de Concesión Minera Metálica de la zona

denomina JERICO 1, registrada bajo expediente administrativo No. 1 Articulo 48 de la Ley de

Procedimiento Administrativo. N0TIFIQUESE.
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